
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, 03 de febrero de 2023 

 

Proceso Verbal – Investigación de la Paternidad 

Demandante  Alexandra Saud Gómez 

Demandado Danilo Arturo Mazo Ospina 

Radicado 05001 31 10 010 2023 00026 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera Instancia 

Decisión Inadmite Demanda 

 

Por no venir ajustada a derecho, se INADMITE la presente demanda, con arreglo 

en lo dispuesto en el art. 90 del C. G del P., y, en consecuencia, se le concede a   la parte 

demandante el término de cinco (05) días para que proceda a dar cumplimiento al 

siguiente requisito, so pena del posterior rechazo de la demanda: 

 

 Deberá enviar por medio electrónico la demanda y sus anexos al demandado, 

así como copia de esta providencia y del escrito con el cual subsane lo acá 

pedido, de conformidad con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 

 

AHG 


